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GUERRA—Se autoriza el gasto ele * 11.00-Se 
asigna una pensión de inválido—Se resuelve 
de conformidad una solicitud—Se resuelve 
de conformidad una solicitad — Se autoriza 
el gasto de $ 156.00 -Se autoriza el gasto de 
4 76,2.5-Se autoriza el alta extraordinaria 
de un Mayor -Se admite una renuncia y se 
nombra sustituto—Se nombra un Coman
dante Local—Se autoriza el gasto de % 10.00 
—Se autoriza el gasto de $ 63.17—Se auto
riza el gasto de * 315.6-5—Se rleclaraipsub- 
sisteme un acuerdo -Se autoriza el gasto de 
• 20,00—Se autoriza el gasto de $ 53.12-rie 
autoriza ei gasto de 4 56,50—Se autoriza el 
gasto de * 72.95-Se autoriza el gasto de 
> 64.62—Se resuelve de conformidad una so
lí ;itud—Se autoriza el gasto de $ 6.00 -Se 
autoriza el gasto de $ 150.00-Se concede 
una licencia y se encarga una Mayoría de 
Plaza—Se autoriza el gasto de $ 26.5,00

Oficina de Centralización de  Cu e n t a s .— 
Estado los Ingresosy Egresos habidos en las 
Oficinas de Hacienda de la República, du
rante el mes de diciembre de 1914—Demos
tración de los Ingresos y Egresos, por ofici
nas, correspondientes al mes de diciembre 
de 1914-Balance de la Oficina de Centrali
zación de Cuentas correspondiente al mes 
de diciembre de 1914.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza el gasto de *11.00

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

Se asigna una pensión de inválido

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1914
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por c  Strgent» 19 Eugenio 
Erazo, vecino de Z icapa, en el departa
mento dj Stnta Barbar t, en la que piíjé 
se le asigne 1-* pensión de invá'id i á que 
tiene dere ho, en virtud d̂ ? habur queda
do imposibilitado par-i sus trabajos ha 
bituales á consecuencia de vanas heridas 
que recibió en e! combate de Namasigüe, 
peleando al servicio del Gobierno-

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y,

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud, y de coformidad con el 
Decreto Legislativo número 52, de 24 de 
febrero de 1909, el Presidente

ACUERDA:
Asignar, á contar del primero del co

rriente en adelante, al Sargento 19 Eu
genio Erazo la pensión de inválido de 
($ 22.50) veintidós pesos cincuenta cen
tavos, que se le hará efectiva mensual- 
mente al agraciado por la Administración 
de Rentas del departamento de Santa 
Bárbara, imputándose el gasto á la Par
tida 2$, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Metía.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que son justas las razo
nes en que se funda el peticionario, el 
Presidente

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

B er tr a n d -
E1 Secretario de Estado en el Deapa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1914.
VivU la solicitud presentada por la 

señora Margarita Aguilar, vecina de es
ta capital, en la que pide se te nombre 
administradora de la pensión de monte
pío de ($ 10 00) diez pesos mensuales, que 
en acuerdo de 8 de diciembre de 1908 se 
asignó á Trinidad Aguilar, para atender 
a la crianza y educación del menor Luis 
Alberto Obdulio López, como hijo del 
Mayor Natividad Lópaz muerto ai ser
vicio del Gobierno, acuerdo que fue ra- 
r&tific&do el 10 de maye de 1910, fundán
dose en que su hija Trinidad Aguilar 
falleció el 21 de octubre último.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha 
comprobadado debidameste los extremos 
de su solicitud, el Presidente 

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

Autorizar la suma de ($ 11.00) once 
pesos, que por la Receptoría de Rentas 
de Cantarranas, se hará efectiva al Co 
mandante Loval de dicho lugar, valor 
que invertirá en comprar una chapa y 
mandarla colocar en una de las puertas 
del edificio que ocupa la expresada Co 
ifiandacia y en comprar, pintar y colocar 
una asta, que necesita para izar el pabe
llón nacional El gasto se imputará á la 
Partida 7*, Capítulo IV, Ramo de Gue 
nra, del Presupuesto Genera!.—Comuní 
qoeee.

B ertrand .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J .

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegu cigalpa, 13 de noviembre de 1914.
Vista la solicitud presentada por el 

Sargento 1? Maximiliano Flores, vecino 
de Siguatepeque en el departamento de 
Comayagua, en la que pide se radique 
en la Caja Nacional el pago de la pen
sión de inválido de ($ 22.50) veinte y dos 
pesos cincuenta centavos, que en acuer
do de 14 de septiemhre de 1911 se asignó 
á su favor, en virtud de haber quedado 
imposibilitado para sus trabajos habitua
les á consecuencia de una herida que re 
cibió en campaña, pensión oue se le ha 
hecho efectiva por la Administración de 
Rentas del departamento de Comayagua.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

de la Guerra,
Francisco J . Mejía.

Sf autoriza el gasto de • 156.00

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1914.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de ($ 156.00) ciento 

cincuenta y seis pesos, que por la Caja 
Nacional, se hará efectiva á don Juan B. 
Euceda, valor que invertirá en comprar 
pafio azul, materiales y confección de 
dos uniformes destinados para servicio 
de dos oficiales de alta en la Escuela de 
Artillería. El gasto se imputará á la
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Partida 3*, Capítulo IV, Ramo de Gue 
rrs, del Presupuesto Genera!.—Comurí- 
quese

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de )a Guerra,
francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 0 76.35

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1914.
El Presidente

acu erd a :
Autorizar la suma de ($ 76.25) setenta 

y seis pesos veinte y cinco centavos, que 
por la Receptoría de Rentas de Danlí se 
hará efectiva al Doctor Pedro H. Ordó- 
fiez. valor de las medicinas pue suminis
tró á los enfermos de la guarnición de la 
ciudad de Danlí en octubre último. El 
gastóse imputará á la Partida 4*. Capí 
tolo IV. Ramo de Guerra, del Presn- 
puesto General.—Comuniqúese.

Bertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco  J. M etía.

Se autoriza el alta extraordinaria de un Mayor

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1914.
El Presidente

acu erd a :
Autorizar el alta extraordinaria, del 

Mayor F. Rubén Martínez, en la Brigada 
de Artillería, por los meses que faltan 
del corriente hCo económico, quien de
vengará el sueldo de su grado. El gasto 
se in putará á la Partida 74, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene 
ral, —Comuniqúese.

B ertb a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Meji a.

Sé admite una renuncia ;  se nombra sustituto

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1914.
Habiendo ii terpuesto su renuncia del 

empleo de Director de la Banda Marcial 
de la ciudad de Yuscarán, el Teniente 
don Manuel Cortés, y siendo atendibles 
las razones en que se funda, el Presi
dente

a cu erd a :
1 ° -Admitírsela, rindiéndole las g ra 

cias por los servicios que ha prestado; y
2o—Nombrar en su lugar al Mayor don 

Casto Fortín, con el sueldo de ley.—Co
mo ñiques s.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mena.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1914.
Teniendo que pasar 4 otro puesto de 

ls  Administración Pública el Capitán Ma

sa

yor don Sábas A. Espinal, actual Coman 
dante Local d^l círculo de Texíguat, en 
el departamento de El Paraíso, el Presi
dente

ACUERDA:
Nombrar en su lugar al Teniente-Ce* 

ronel don AgatÓn Av la, con el sueldo 
de ley. Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa- 

. cho de la Guerra,
j Francisco J. Mejía.
J
| Se autoriza el gasto de •  10.00

| Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 10 00) diez pe

sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Jefe de la Brigada de Artille
ría de esta capital, valor que invertirá 
en la inhumación del cádaver del soldado 
Venancio Gómez, muerto si servicio del 
Gobierno. El gasto se imputará á la 
Partida 64, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 63.17

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1914.
El Presidente

acuerda  :
Autorizar la suma de ($ 63.17) sesenta 

y tres pesos diez y siete centavos, que 
por la Administración de Rencas dal de
partamento de Valle, se hará efectiva al 
Doctor J. E Foster, valor de las medici
nas que suministró á los enfermos de la 
guarnición de la ciudad de Nacaome, en 
octubre último. El gasto se imputará á 
la Partida 44, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de • 315.65

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de (á 315.65) tres

cientos quince pesos sesenta y cinco cen
tavos, que por la Administración de Rec
tas del departamento de Choluteca, se 
hará efectiva á la «Farmacia Popular,» 
valor de las medicinas que suministró á 
los enfermos de la guarnición de la ciu
dad del mismo nombre, en loe mease de 
septiembre y octubre último, asf:

Septiembre .$ 130.94
Octubre.. 184.71

S u m a ....................................$ 315 65
El gasto se imputará á la Partida 4*, 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Metía* 

8e declara insubsistente un acuerdo

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1914.
Habiendo pasado á prestar sos servi

cios á la Escuela de Artillería de esta ca
pital. loe setiores Gabriel A. Pones y 
Ladislao Santos, el Presidente

ACUERDA:
Declarar insubsistente, deede el 11 del 

presente, el acuerdo 7 del mes próximo 
pasado, por el cual se les nombró Ins
tructores de la fuerza extraordinaria de 
alta en el Palacio Nacional.—Comoní- 
quesft

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Ft and seo J. Metía.

Se autoriza el gasto de 20.00

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1914,
El Presidente

ACUERDA :
Autorizar la suma de ($ 20.00) veinti 

pesos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Valle, sepagV 
rán al Comandante de Armas del mismo, 
valor que invertirá en el flete de ciento 
cincuenta vestidos de muniuión, ciento 
veintiunacartucberas y ciento veiuticinof 
kepíes, que de esta ciudad condujo i  lt 
de Nacaome el carretero Timoteo Velia* 
quez, destinados para la guarnición do 
aquella plaza. El gasto se imputará i  lo 
Partida 74, Capítulo IV, Ramo de Gusr 
rra, del Presupuesto Genpral.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza 3l gasto de • 53.12

Tegucigalpa, 16 de noviembre do 19l4r
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de($ 53.12) cincoefl" 

ta y tres pesos doce centavos, que porls 
Administración de Rentas del departa
mento de Copán se hará efectiva á 1» 
Farmacia «Cruz Roja,» valor de lu  me
dicinas que suministró á  los enfermos de 
la guarnición de la ciudad de Santa Ro
sa de Copán, en octubre último. R1 gno*' 
to se im putará á la Partida 44, Cáptelo
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IV. Ramo de Guerra, del Preauuuesto 
General.—Comuniqúese-

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
brancisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de S 56.50

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($56.60) cincuen

ta y seis pesos cincuenta centavos, que 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Olancho se hará efectiva 
al Doctor Gregorio A. Lobo, valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de la ciudad de Jutical- 
pa, en el mes de octubre próximo pasa
do- El gasto se imputará á la Partida 
44, Capítulo IV, Ramo de Guerra, de) 
Prese puesto General. —Com u n íq uese.

B ir t r a n d .
El Secretario de Estado eu el Despache 

de )a Guerra,
branci&eo J. Mejía.

Se autoriza el gasto de t  72.95

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1914.
Ei Presidente

acuerda :
Autorizar la suma de ($ 72.95) setenta 

f  dos pesos noventa y cinco centavos, 
que por la Administración de Rentas del 
departamento de Gracias se hará efecti
va á la «Farmacia Modelo,» valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de la ciudad del mismo 
nombre, en octubre próximo pasado. El 
gasto se imputará á la Partida 44, Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de fa Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de S 64.62

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 64.62) sesenta 

y cuatro pesos, sesenta y dos centavos, 
que por la Administración de Rentas del 
departamento de Santa Bárbara se hsrá 
efectiva á la Farmacia del Doctor M. Ga
icano T., valor de las medicinas que su
ministró á los enfermos de Js guarnición 
de la «dudad de Santa Bárbara, en octu
bre próximo pasado. El gasto se impu
tará á la Partida 44, Capítulo IV, Ramo 
da Guerra, del Presupuesto General.— 
Coeaaoíqoeee.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

che de la Guerra,
A í ««ím b  .7 E m ú .

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje 

Cativo por el señor V alentín Fernández, 
vecino del pueblo de San Fra;.cisco de 
Yojoa. en el departam ento de Cortés, en 
la que pide se le admita la renuncia que 
del g>ado de Subteniente dH Ejército  de 
la República interpone, fundándose en 
que es mayor de cuarenta *ftos, e x tre 
mos que ha comprobado en debida fo r
ma, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad, mandando cancelar 

el despacho respectivo.—Comuniqúese.
B e r t r a n d -

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de S 6.00

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 6.00) seis pe 

sos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Yoro se hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
rnsmo, valor que invirtió en comprar 
en el mes de octubre último, medicinas 
para los enfermos de la guarnición de la 
ciudad del expresado Yoro. El gasto se 
imputará á la Partida 44, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
brancisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de $150.06

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1914.
El Presidente

acuerda :
Autorizar la suma de ($ 1&0.00) ciento 

cincuenta pesos, que por la Administra
ción de Rentas del departamento de Va
lle se hará efectiva al Coronel don J. Be 
nito Montoya, suma que ae le manda pa
gar correspondiente al sueldo de un mes 
de licencia que el diez de octubre último 
se le concedió, para separarse de la Co
mandancia de Armas del expresado de
partamento. El gasto se imputará á la 
Partida 7*, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
Eli Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
brancisco J. Mejía.

Se conoede un» licencia y ae encarga una Mayo
ría de Rlaza

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1914.
Solicitando el Teniente-Coronel don 

JTnaA TaAn Castro, an mea de licencia na*

ra  separarse de la Mayoría de P  *za de 
la ciudad de Gracias, v siendo atendibles 

i las razón* s en que se funda, el Preai- 
; dente

ACUERDA:

Concederla, encargando por igual tiem
po de la  expresada Mayoría de Plaza al 
Capitán de Compañía de la guarnición 
de la expresada ciudad de Gracias, don 
Próspero L. Cruz.--Comuniqúese.

B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Fratutisco J. Mejía,

Se autoriza el gasto de 6 265.00

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1914.

El Presidente
a cu erd a :

Autorizar la suma de ($ 265 00) doscien
tos sesenta y cinco pesos, que por la Ad
ministración de Rentas del departamento 
de Gracias se hará efectiva al Coman* 
dante de Armas del mismo, valor que in
vertirá en habilitar á cincuenta milicia
nos para que se trasladen á esta capital 
á prestar sus servicios eu la Brigada de 
Artillería. El gasto se imputará á la 
Partida 74, Capítulo IV, Ramo de Gue- 
rra, del Prestpuesto General.—Comuni
qúese-

B er tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

Francisco J- Mejía.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado eu el Des
pacho de Fomento, Obras Publicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
ae ha admitido el denuncio que dice:—«Dominio 
útil.—Señor Ministro de Fomento.—Yo, Joa
quín R. Bernhard, soltero, Tenedor de Libroa 
y vecino de Yuscarán y que residiré en La Ge!- 
ba en lo sucesivo, ante Ud., respetuosamente, 
vengo á manifestar:—Existe en el lugar llamado 
San Juan, término municipal de San Francisco, 
en el departamento de Atlántida, un lote de 
terreno nacional, limitado así: al Norte, terre
nos y fincas de la San Juan Planting; al Sur, 
terrenos nacionales; al Efe te, rio de San Juan; y 
al Oeste, terrenos nacionales; y que dicho te
rreno consta de cincuenta hectáreas y es pro
pio para el cultivo de bananos; y deseando tra 
bajar en pequeña escala en este ramo de la agri
cultura, vengo á solicitar, previos los trámites 
legales y reglamentarios, el título correspon
diente; y no pudiendo continuar personalmente 
la tramitación de este juicio, nombro al Licen
ciado don Salvador Zelaya como mi represen
tante, con las facultades del mandato judicial 
y especiales de sustituir y revocar sustitutos—  
Tegucigalpa, 13 de abril de 1915.--J. A. Bera- 
hard.»--Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para les fines de ley —Tegucigalpa, 15 de 
abril de 1U&

’SD Manusl 8. L d m .
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El infrascrito, Secretario de Estado ente! Despacho de Fomento, Obras Públicas y Africo 1 
tora, por la ley. hace saber: que con fecha 9 del corriente mes se ha presentado á su Despacho 
el Abobado don Emilio Mazier. como apoderado de los señe res J. Rossner & CN. sociedad colee- 
tira  mercantil que tiene su domicilio v ia ubicación de sus negocios en Hambirifo. Alemania, 
pidiendo el registro y depósito de la reprf sentación por medio del gratado de una ma^ca de fá 
hríca adoptada para su uso <■ n la fábrica v el comercio de los ártico Jo* q ue en seguida se especi 
tican. la cual co¡ sí*t~ en una figura formada por tres pares líneas - rvas dispuestas de modo 
.Uf5 semejan u a h.-ja de trébol, en cuyo centro hav un corazón human. > fiesta  sobre ésre una 

mano también humana completamente ex 
tendida. La maica se usa en cualesquiera
a i  11 S Y V 1  ̂ * -(Jl di tkLlljs rt q lit'

aplica son: L 3 .—Profiuc de la agri 
cultura, selvicultura, horticultura y de la 
cría de animales: productos de i a pesca y de 
la caza_CL Me ¡ios para la extermina
ción de animales vr getales: medios para !a 
conservación de artículos jii no en’ icios— Cl.
3a.—Abrigos Dara la cabeza, adornos, dores 
artíticiales.— Cl. 3c.- Calcetería, tejidos de 
punto.--C1. 3d —Prendas de vestir, ropa in
terior. ropa de mesa y de cama: corsés, cor
batas, tirantes. guantes—Cl. 4 —Aparatos 
y útiles para alumbrado, oara calefacción, 
para cocinar, refrigerar, secar y ventilar: 
instalaciones de tubería de agua,’de baños y 
retretes.—Cl. 5 - -Cerdas, cepillos y escobi 
V.as. pinceles, peines, esponjas, útiles para 
eltccador, materia para pulimentar, viru
tas de acero.—Cl 6.—Productos químicos 
para usos industriales, científicos y fotográ 
ticos: medios para la extinción de incendios: 
medios para templar y soldar: masa plásti 
ca para uso de dentistas: medios para em 
plosaur muelas y dientes: productos minerales en bruto.—Cl. 7 —Materias para estopar y empa
car: medios p a n  abrigo del caior v aislamiento: productos de asbesto.—Cl. 8.—Medios para abo
no.—Cl. 9b.—Guadañas, hoces.—Cl. 9c.—Agujas, anzuelos.—Cl. 9d.—Herraduras, clavos para he 
rraduras—Cl. 9e.—Artículos esmaltados y estañados.—Cl. 9 f—Material para vías permanentes 
de ferrocarril: material menudo de hierro: obras de cerrajería v herrería; cerraduras; herrajes; 
articules de alambre, artículos de hojalata, anclas; cadenas, bolsas de acero, guarniciones para 
arnesesde montar y de tiro, armaduras, campanas, patines, corchetes (machos y hembras), ar
cas y cofresitos: piezas de metal perfilado elaboradas mecánicamente, piezas de construcción la
minadas y fundidas, fundición para máquinas.—OI. 10.—Vehículos terrestres y aeronáuticos, 
embarcaciones, automóviles, bicicletas, accesorios para automóviles y bicicletas, piezas para ve
hículos.—Cl. 11.—Materias colorantes, colores, hojas de metal.—Cl. 12.—Pieles, cuetos, tripas, 
curtidos, peletería —01. 14 —Hilados, artículos de cordelería, redes, cables de alambre.—Cl. 15.
—Hebras de hilo, materias para relleno de cojines, materias para embalaje__Cl. 16a.—Cerveza.
—Cl. 16b.—Vinos, licores espirituosos—Cl. 16c.—Aguas minera’es, bebidas libres de alcohol, 
sales de aguas minerales y para baños.—Cl. 17.—Metales preciosos: artículos de oro, plata, ní
quel y aluminio; artículos de plata alemana, metal británico y otras aleaciones semejantes de 
metal; alhajas finas y falsas: artículos leoneses (alambres y tejidos de oro y plata); adorno para 
el árbol de navidad.—Cl. 18 —Caucho, sucedáneos de cauchos y sus artefactos para usos técnicos.
—Cl 19.—Paraguas, sombrías y bastones.—Cl. 20a.—Combustibles.—Cl. 20b—Cera, materias 
luminosas, aceites y grasas para lisos técnicos, lubrificantes; bencina—Cl. 20c__Bujías, maripo
sas, mechas—Cl. 21— Artefactos de madera, hueso, corcho, asta, carey, ballena, marfil, nácar, 
ámbar, espuma de mar, celuloide y materias semejantes: obras torneadas, talladas y trenzadas: 
marcos para cuadros; maniquíes para sastres, modistas y peluqueros.—Cl. 23— Correas de ma
quinaria, mangueras autómatas; utensilios de casa y de cocina: utensilios de cuadra.—CJ. 24— 
Muebles, espejos, coj ines y demáis objetos rellenados; materias decorativas para tapiceros; camas.
—Cl. 25.—Instrumentos de música y sus partes y cuerdas de música.—C). 26a_Carne, pescado
y sus productos; extractos de carne, conservas alimenticias, legumbres, frutas, zumos de fruta, 
jaleas.—Cl. 26h.—Huevos, leche, mantequilla, queso, margarina, aceites y grasas para comidas.
—Cl. 26c.— Café, sucedáneos de café, té, azúcar, jarabe, miel, harina y comestible? finos: paste
lería, especias, salsas, vinagre, mostaza, sal común.-CJ. 261.—Cacao, chocolate, dulces, artícu 
los de panadería v confitería: jlste, polvos para pasteleros—Cl. 26e.—Artículos alimenticios die
téticos, malta, artículos para forraje, hielo—Cl. 27. -Papel, cartón, cartulina, papelería y car
tonería; primeras materias y sem i productos para la fabricación de papel: papel pintado—Cl. 28. 
—Productos fotográficos y tipográficos, naipes, letreros, tipos, clisés; artículos artísticos.—Cl. 29. 
—Porcelana, arcilla (barro), vidrio, mica y sus artefactos - Cí 30.—Pasamanería, cintas, artícu
los de adorno y guarnición, botones, encajes bordados.'-Cl. 31—Artículos de guarnicionería, ta
labartería. maletería y artículos de cuero curtido - AJI 3  ̂—Artículos para pintura y modelaje; 
tiza para billar v de marcar; utensilios para escritorios y oficinas (con excepción de muebles); 
medios de enseüan/a—Cl. 33.—Armas de fuego.- Ci. 34 —Perfumería, medios cosméticos, acei
tes esenciales (volátiles); jabones, medios para lavar y blanquear ropa; almidón y preparaciones 
d* almidón; materias colorantes que se añaden ai lavado, medios para sacar manchas; preserva 
ti vos contra la herrumbre: medios de pulimentar y lustrar (excepto para cuero), medios para 
amolar.—Cl. 35- Juguetes: utensilios gimnásticos y paradeporte.—Cl. 36—Explosivos, materias 
inflamables, fósforo,. fuegos artificiales, proyectiles, munición—Cl. 37.—Piedras, piedras artifi
ciales, cemento, ca’, casquijo, yeso, pez. asfalto, alquitrán, medios para preservar la madera, te
jidos de junco, cartón para tejados, casas transporta bies, chimeneas, materiales para construc 
ción,—Cl. 38,-1'. baeo ep rama, artefactos de tabaco, papel para cigarrillos.—Cl. 39.—Alfom
bras, esteras, linólt-um, hule, mantas, cortinas, banderas, tiendas de campaña, velas para em
barcaciones, sacos —Cl. 40.—ReKjes y piezas de relojes.- C¡. 41.—Géneros tejidos y labradlos, 
fieltro. Esta marca fué debidamente inscrita á favor de los señores J. Rossner & C  ̂ en la Ofi
cina Imperial de Patentes de Alemania, con el número 188.915, rubro R. 16.494, el 16 de febrero 
de 1914. Lo que se pone en conocimiento del público para :os fines legales— Tegucigalpa, 15 de 
abril de 1915.

á favor de ia United Fruit C?; el cual se divide 
en diez lotes de quinientas hectáreas cada uno,
así: ■

Lote número i— Ponciano Gómez: al Serte, 
río Aguán: al Sur, lote número 2. denuncio de 
Vicente Gómez: al Este, lote número 3, desan
clo de Julián Fiallos Díaz: y al Oeste, terrena 
medido á favor de la United Fruit 

Lote número 2.—Yicent0 Gómez: al Norte, 
lote número 1, denuncio de Policiano Gómez: al 
Sur, serranías nacionales: al Este, lote número 
4. denuncio de Bartolo Taranto: y al Oeste, te
rreno medido á favor de la United Fruit (N 

Lote número 3.- Julián Fiallos Díaz: al Nor
te, río Aguán: al Sur. lote numero 4. denuncio 
de Bartolo Taranto: al Este, lote número 5, do- 
nuncio de Enrique Laftite: y al Oeste, lote nú
mero 1, denuncio de Ponciano Gómez.

Lote número 4— Bartolo Taranto: al Norte, 
lote número 3, denuncio de Julián Fiallos Día*: 
al Sur, serranías nacionales: al Este, lote nú
mero 6, denuncio de Juan José Zelaya; y al Oes
te, lote número 2, denuncio de Vicente Gómez.

Lote número 5.—EnriqueCLafllte: al Norte, 
río Aguán: al Sur, lote número 6, denuncio de 
Juan José Zelaya: al Este, lote número 7, de
nuncio de Mauricio Laftite; y al Oeste, lote bú* 
mero 3, denuncio de Julián Fiallos Díaz.

Lote número 6.—Juan José Zelaya: al Norte, 
lote número 5, denuncio de Enrique Laftite; al 
Sur. serranías nacionales: al Este, lote número 
8, denuncio de Francisco L. Whitney; y al Oes
te, lote número 4, denuncio de Bartolo Taranto- 

Lote número 7.—Mauricio Laftite: ai Norte, 
río Aguán; al Sur, lote nú ñero 8, denuncio de 
Francisco L. Whitney: al Este, lote número 9, 
denuncio de Adolfo Laftite; y al Oeste, lote nú
mero 5, denuncio de Enrique Laftite.

Lote número 8— Francisco L. Whitney: al 
Norte, lote número 7, denuncio de Mauricio La
ftite; al Sur, serranías nacionales; al Este, lote 
número 10, denuncio de Charles G. Harria; j  al 
Oeste, lote número 6, denuncio de Juan José 
Zelaya. (

Lote número 9.—Adolfo Laftite: al Norte, río 
Aguán; al Sur, lote número 10, denuncio de 
Charles G. Harris; al Este, terreno medido i  
favor de la-United Fruit 0^, vía Coroctto de 
por medio; y al Oeste, lote número 7, denuncio 
de Mauricio Laftite.

Lote número 10—Charles G. Harris: al Nor
te, lote número 9, denuncio do Adolfo LsQte; 
al Sur, serranías nacionales: al Este, terreno 
medido á favor de la United Fruit (N, víaOfr* 
rocito de por medio; y al]Oeste, lote número d, 
denuncio de Francisco L. Whitney.

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos correspondientes.

Tegucigalpa, 31 de marzo de 1915.
20 Manuel S. Lófju.

17 Ma n u el  S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura, por la ley, hace saber: que por auto de esta 
Secretaria, fecha de ayer, se ha admitido el de
nuncio hecho por el Licenciado don Carlos Laí- 
nez Espinoza, como apoderado de los señores 
Julián Fiallos Díaz. Juan José Zelaya, Mauri
cio, Adolfo y Enrique Laftite, Bartolo Taranto, 
Francisco L. Whitney y Charles G. {larris, ve- 
«ümb de La 0 4 be, departamento de AUAntida;

Ponciano Gómez y Vicente del mismo apellido, 
vecinos de esta ciudad, en su propio nombre, de 
un lote de terreno nacional en dominio útil, 
compuesto de (ó.OOu) cinco mil hectáreas en un 
solo cuerpo, situado en la margen derecha del 
río Aguán, departamento de Colón, y con los lí
mites generales siguientes: al Norte, río Aguán: 
al Sur, serranías nacionales; al Este, terreno 
medido á favor de la United Fruit 0>, vía Co 
rooito da por medio; y al Oeste, t c m ro  medido

El infrascrito, Secretario de Estado en el Dea 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fróha 
se ha admitido el denuncio de un lote de térro- 
no nacional como de quinientas hectáreas 4* 
extensión, poco más ó menos, hecho por el as- 
ñor don Rafael Ilías Plata, mayor de edad, sol
tero agricultor y vecino de San Francisco, eo ri 
departamento de Atlántida; lote que se encuero 
tra ubicado en la jurisdicción del pueblo deas 
domicilio, propio para la agricultura, y li«dia
do así: al Norte, Gayo Felipe, denunciado por 
Félix Rodríguez; al Sur, terrenos de San Júaá 
Planting C" y ejidos del municipio de San -FiiW* 
cisco: al Este, terrenos de la mencionada éoa- 
pañía; y al Oeste, terreno ejidal del pueblo do 
San Francisco y terreno particular del señor R. 
C. Woodvílle. Lo que se pone en oonúcirntaptO 
del público para ios fines de ley .--Teguctgaipe, 
15 de abril de 1915.
20 Manuel S. L6*m
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REMATE

El suscrito, Administrador de Renta» y Adua 
oa del departamento de Colón, hace saber: que 
el día sábado veinticuatro de julio próximo, á 
las dos de la tarde, y en el local de esta Admi
nistración de Rentas y Aduana, se rematará en 
asta pública el terreno nacional baldío denomi
nado «Sabá.» en jurisdicción del pueblo de So* 
uaguera, de este departamento, propio para la 
agricultura y con una extensión superficial de 
3.813 hectáreas, 85 áreas y 62 centiáreas, valo
rado en 9 17.163.00. de conformidad con el De 
creto Gubernativo número 23. de 14 de septiem
bre de 1907, como de segunda clase, por ser pro 
pie para la agricultura. Sus limites son: al 
Norte, con el río Aguán; al Sur, coa serranías 
nacionales: al Este, con Quebrada Honda; y al 
Oeste, con terreno de Tepusteca. Lo que se 
pone en conocimiento del público en demanda 
de lidiadores.—Trujlllo, 18 de abril de 1915.

P. L ó p e z  Co l in d r e s .

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, hace sa
ber: que el Licenciado don Rafael Valenzuela 
Fonseca, en representación del señor Dr. don 
Luis Enrique Cuevas, súbdito inglés y vecino 
de Bell ce, se ha presentado solicitando conce
sión para el corte de maderas de pino, caoba y 
cedro en la Mosqultla, en la comarca de Cara- 
tasca y en los lugares Mamados Guarmuta á 
Quía, Mocarrón, Auca, Tipi, Laca, Macunta, 
Santo Domingo y Pranza, en una extensión 
como de 30 millas cuadradas; y habiéndose ob 
tenido el informe correspondiente del Adminis
trador de Rentas del departamento de Colón y 
dictaminando el Fiscal General de Hacienda, 
esta Secretaría de Estado, en cumplimiento del 
artículo 9? del Decreto número 62, de 4 de marzo 
de 1909, pone en licitación la solicitud del se
ñor referido Cuevas, en los términos siguientes:

19— El Gobierno concederá al solicitante per
miso para cortar maderas de pino, cedro y cao
ba en las condiciones que se Indicarán adelante 
en los bosques nacionales comprendidos en el 
litoral de la Mosquitia, comarca de Caratasca, 
en una extensión como de 35 millas cuadradas; 
entendiéndose que en esta concesión no se com
prenden aquellos lugares donde se hallen esta
blecidos cortes de madera en virtud de contra
tas anteriores.

29_E1 solicitante pagará al Gobierno $ 8,50 
oro americano Ó su equivalente en plata por ca
da árbol de caoba ó cedro que se corte y $ 1.00 
oro por cada árbol de pino, sin perjuicio de los 
derechos de exportación correspondientes.

39— El solicitante pagará al Gobierno, cofno 
garantia de este contrato, cinco días después 
de su aprobación por el Congreso Nacional, 
(I 15.000.00j quince mil pesos oro americano, 
y el 19 de enero de cada año ($ 10.040.00) diez 
mil cuarenta pesos oro á cuenta de los árboles 
que cortaren ó hubiesen cortado: pero si el va
lor de los árboles cortados durante el año exce
diese de dichos ($ 10.040.00) diez mil cuarenta 
pesos oro americano, los solicitantes pagarán 
la diferencia tan luego como el Administrador 
<Je Rentas del departamento respectivo haya 
verificado la cuenta de ios árboles cortados.

49—Los pagos se efectuarán siempre en oro 
americano, pero el Gobierno, si le conviniese, 
podrá aceptar su equivalente en plata acuñada 
de curso legal ó en giros sobre Londres. Los 
pagos se harán en la Caja Nacional ó en la Ad
ministración de Rentas ó de Aduanas que el 
Ministro de Hacienda designe.

59—De los (I I5 .00u.ooj quince mil pesos oro 
americano paga los como garantía de este con
trato. se abonará al solicitante í  1.500.00 oro 
americano en cada pago de los t  10.040.00 que 
efectúe en la Caja Nacional ó en la Administra- 
din que este Ministerio señale.

9—El Gobierno permite al solieitanto, para 
‘ facilitar el corte y acarreo de maderas, la im- 
1 portación libre de maquinaría, herramientas, 
gasolina, forrajes, rieles, lanchas de vapor ó de 
gasolina, yugos, cadenas, cables de manila ó de 

, acero y aceites de máquina, así como también 
de maíz, arroz, fríjoles, carne salada en barri
les ó en sacos y sal común: entendiéndose que 
dichas importaciones estarán exentas del pago 
de derechos é impuestos de Aduana, con excep
ción del peaje, en la proporción debida y como 
se indica más adelante, y siendo los víveres 
para uso de sus empleados y trabajadores.

79—El solicitante podrá usar los ríos y cami
nos en su empresa, lo mismo que las maderas 
que no sean cedro, caoba y otras preciosas, para 
ia construcción de casas y embarcaciones, y en 
este caso pagará únicamente la mitad del valor 
del precio de las maderas ocupadas.

89_E1 solicitante no podrá trasferir este con
trato, quedando de hecho sin efecto si se infrin
giere esta restricción ó se faltase á cualquiera 
de las obligaciones estipuladas, quedando á be
neficio de) Fisco el valor de la garantía y anti
cipo que se hayan efectuado. Al celebrarse la 
contrata, después del remate, que se verificará 
el 10 de julio próximo, se agregarán las cláusu
las que sean convenientes, como al tenor de la 
concesión otorgada á don Frederick W. de Vái
da.—'Tegucigalpa, 17 de abril de 1915.

Leopoldo Córdova .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace constar: que con fecha 
19 de marzo próximo pasado, la Municipalidad 
de San Antonio de Oriente, por medio de su re
presentante el señor Síndico Municipal, ha pre
sentado á su oficina la solicitud que literalmen
te dice: - «Se solicita la medida de unos terre
nos ej id ales y se nombra representante.—Señor 
Administrador de Rentas de este departamen
to.—Yo, Braulio Elvir, casado, mayor de edad, 
propietario y vecino de San ADbonio de Orien
te. con protestas del más profundo respeto, 
comparezco ante el señor Administrador de 
Rentas á exponer lo siguiente: del documento 
número 1 que acompaño consta que actualmen
te soy Síndico Municipal de San Antonio de 
Oriente, por lo que con tal carácter, y hsando 
de las facultades que se me han conferido, como 
aparece del documento número 2, que también 
acompaño; documentos que han sido extendí 
dos en legal forma y que presento para los fines 
de ley: que con fecha 29 de julio de 1884 fueron 
cedidos para ejidos á los pueblos de San Anto
nio de Oriente y de Occidente, respectivamen
te, los terrenos baldíos de los alrededores de 
éstos, como así consta del acuerdo emitido por 
Supremo Poder Ejecutivo en dicha fecha y que 
se encuentra en «La Gaceta» de 19 de noviem
bre del mismo año, la que presento á sus oficios 
para que se sirva mandar razonar el aludido 
acuerdo y devolvérmela: desde dicha fecha los 
pueblos han venido en posesión de los terrenos 
mencionados, siendo regenteados y administra 
dos, desde hace más de veinte años, por sólo la 
Municipalidad de San Antonio de Oriente, en 
virtud de haberse unido, lesde hace el mismo 
tiempo, ambas poblaciones en una sola: antes 
de ahora se ha tratado de la mensura de los te 
rrenos, la que no se ha verificado por falta de 
gestión, debida ésta á motivos pecuniarios, por j 
lo que apenas se han iniciado los trabajos ten- ¡ 
dentes á eila: actualmente la Municipalidad, á ! 
quien tengo la honra de representar, está dis I 
puesta á emprender las gestiones y trabajos que 
den por resultado la práctica de las medidas y 
la obtención del título que acredite los derechos 
respectivos, por lo cual, en nombre de aquélla y i 
como su representante, muy respetuoso le pido - 
que, previa la tramitación correspondiente, 
mande practicar Isa medMaa de Ina terrenos oe-

didos para ejidos, desde hace más de treinta 
1 años, por el Supremo Gobierno, nombrando 
para ello, en su oportunidad, al ingeniero res
pectivo. La extensión cedida está determina
da en el mismo acuerdo, y aunque en éste apa
rece que se dan dos leguas cuadradas para cada 
pueblo, el total de los terrenos mencionados y 
que están en los alrededores del pueblo que re
presento, no alcanzará ni á dos leguas, y tiene 
los límites siguientes: al Norte, terreno de la 
comunidad de San Juan del Rancho; &1 Sur, 
terreno de la hacienda «El Zamorano,» de don 
Daniel Fortín; al Este, terreno titulado «Las 
Carretas.» perteneciente á los señores Bernardo 
Vásquez, Eligió Elvir, Daniel Fortín y otros y 
terreno de la misma hacienda «El Zamorano,» 
del referido Fortín: val Oeste, terreno titulado 
«Uyuca,» perteneciente á los señores José Ma
nuel Ortega, Pablo Céceres y otros y la citada 
comunidad de los vecinos de San Juan del Ran
cho. En mérito de lo expuesto, pido respetuo
so al señor Administrador de Rentas la tram i
tación de esta solicitud hasta su terminación, á 
efecto de que en su debido tiempo sea extendi
do por quien corresponda el titulo que acredite 
en dichos terrenos el derecho del pueblo que 
represento. Asimismo manifiesto al señor Ad
ministrador: que no pudiendo gestionar perso
nalmente en la continuación de este asunte, y 
usando de las facultades que tengo, confiero 
poder al Licenciado infierl don Manuel Rovelo 
h., de generales conocidas ante Ud , con cuan
tas facultades que para el caso se requieren, 
para que gestione en lo relativo al asunto, no 
sólo en la oficina de su cargo sino también en 
todas las oficinas donde fuere necesario, hasta 
la obtención del título; asimismo le confiero fa
cultades para que sustituya el poder siempre 
que lo estime por conveniente, y para revocar 
sustitutos y reasumir dicho poder. —Tegucigal
pa, marzo 19 de 1915.— Braulio Elvir.»—Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 5 de abril de 1915. 
30-24 Luis E l v ir .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hacé saber: que con fecha 34 Mal 
corriente se han presentado á su oficina los se
ñores Rosendo R. Gómez, J. Cecilio Martínez, 
Gabriel González Mayorga, Miguel A. Barriera 
tos, Antonio Escoto y Leonardo Matamoros, 
vecinos de la aldea de La Venta, de esta juris
dicción, denunciando, por si y en nombre de 
varios vecinos de la misma aldea, el terreno 
nacional denominado «Los Pastos,» sito en j u 
risdicción de Talanga. de este mismo departa
mento, el cual consta como de quince caballe
rías, poco más ó menos, y está limitado asi: ¿1 
Norte, terrenos de Guadalquivir, perteneciente 
á doña Ana de Villafranea, y parte del terreno 
de Jalaca; al Sur, el «Terrero Blanco.» pertene
ciente á los vecinos de la aldea de La Sosa, y 
terrenos de los vecinos del caserío de «Los Ran
chitas;» al Orlente, con terrenos del pueblo de 
Talanga; y al Poniente, con terrenos del Cedri
to, perteneciente á los herederos de Miguel Gó
mez, y parte de! terreno de la aldea de Jalaca. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 28 de abril 
de 1915.
30-5 Luis E l v i r .

El infrascrito, Admiuistr&dor de Rentas do 
este departamento, hace saber: que el día lunes 
treinta de agosto del corriente año, á las nueve 
a. m., se venderá en asta pública, en esta ofici
na. eí terreno denominado «Mezapa.» sito ea 
jurisdicción municipal del pueblo de El Progre
so. de este departamento, compuesto de mil 
trescientas noventa y hectáreas, setenta y
siete áreas, trein ta ') o.-ho cen(Járea* y cinco 
mil ochocientas Lrrihta v »<.-U milésimas de ex
tensión superficial, propias para a agrien‘tura, 
medido á solicitud dn  s ñor Williams F. Cole
ro an y valorado en la suma de ocho mil trescien
tos ochenta pesos sesenta y cinco centavos. Se 
admiten posturas—Yuro. 14 de mayo de 1915-

flamvo
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E S T A D O
de loa Ingresos y  Egreaoa habido» en laa Oficina» de Hacienda de la Repúbllt*

durante el mes de diciembre de 1914

Salda anterior.................
B e a ta  A d u an e ra ............................

de A g u a rd ie n te .......
„  L ic o re s ..........................

P ó lvo ra  y S a l i t r e . . .
P u ro s ..............................

A lcobdm etrue................................
R en ta  de Papel Sellado-. . . .

„  T im bres.........................
Im puesto  P ecu ario ......................
Ram o de C orreos...........................

.. T e lég ra fo s .....................
C a b le g ram as..................................
P a p e l de A duanas.........................
Im presos.........................................
H uelle  ....................................
P ro d u c to  de T ie r r a s . . .
E xportac ión  d e  G anado__
E xtracción
Im p re n ta  y E n cuadernación ...
M ontepío. 2%......... , .......................
Ing resos E re n  tó a le s .. . .
Fondo de C am inos..........................
F erro ca rr il N ac io n a l...................
C réd ito  P úblico  — In c o rp o ra c ió n ...
Depósitos.................................................
Fondo de In stru cc ió n  P ú b l ic a . . .

.. B eneficencia.....................
H osp ita l d e l N o rte  .. .

.. d e  C o p ó n ...
J u n ta  de S an id ad .............................
A cueducto de L a  C e iba ...
»  O ro .....................................................
G iros P ostales........................................
F ondo de R eserva  del T e lé g ra fo ...
P ré s ta m o s..............................................
A gentes C orresponsales.. .
C am bios................................................ .
A nticipos por Sueldos y  C o n tra tas ..
6% Oro, Banco d e  H o nduras..............
A basto  R eintegrable de V ív e re s ....
Banco de H ondura»............................
M áaulnas de E sc r ib ir ...
V ales á  O obrar......................................
A lm acén N acional...
T raslaciones V a r ia s ............................

Balance.

1 f
1 -SJS 916 77 j R e n ta  A d u a n e ra .................................................................... 1 2 702 ! 3A

3*1.807 00 1! .. de  A g u a rd ie n te .......................................................... 34.875 i 87
154.*03 9» 1 .. L ico res..................................................................... 23 79

772 00 I .. P ó lv o ra x S a li t r e . . . 097 64
3 903 75 .. P u ro s ........................................................................ 28 30

3*3 79 A lcohóm etros.................... ..................................................... 0 25
5 88 R e n ta  de P apel S e lla d o ......................................................... *00 50

7 5*5 95 T im b re s ................................................................... 248 57
4 07» 50 I m p u esto  P e c u a rio .................................................................. 686 52

10 03» SO R am o de  C o rreo s ..................................................................... 311 50
4 881 00 .. T e lég rafos................................................................ 504 «7
Z 316 09 P a p e l de A d u an as .................................................................. 305 33
3 701 09 Im p re s o s ... ................................................................ 20 74
5 437 0» In g reso s E re n  tó a le s ............................................................... •> 50

387 19 F ondo  de C am inos................................................................... «i 36 |
4 48* 00 — . — ----- -
4 127 39 R am o de  G obernación........................................................... 1 68.672 75

313 00 „ J u s t ic ia .................................................................... 19.40* 53
7 00 „  R elaciones E x te rio re s ............ 4.429 99

835 50 In stru cc ió n  P úb lica  . . . 35.745 20
00* 50 „ Fom ento  y O bras P ú b lic a s . . . 34.249 52

15 140 10 „ G u e rra  y  M a rin a .................................................. 35.754 30
33 514 10 .. H acienda.................................................................. 28.700 00
29 299 70 533.360 39 Edificios N acionales................................................................ 15.032 47

28.416 11
43 433 1»

5.370 78 C onversión........................................................
1 » 00 D epósito s........................ .................... 1 43.379 se

3.200 00 F ondo  d e  In stru cc ió n  P ú b lica__ 195 00
1.180 40 ., Beneficencia........................................................... 5.505 00

54 38 H osp ita l de l N o r te .... i . m 13
831 80 J u n ta  d e  S an id ad ................................................................... 60 00

8.38» 81 A cueduc to  de L a Ceiba.......................................................... 8.309 81
0.135 81 G iros P o s ta le s ......................................................................... 350 17

730 74 F ondo de R eserva  del T elég rafo ............... 75 00
134 00 P ré s ta m o s . . .  ..........  ................................................ 13.147 44

152.403 76 A gen tes C o rre sp o n sa le s ...................................................... 57.864 43
1.075 31 C a m b io s .. .  ................................................................ 91452 84

30.506 28 5* O ro, B anco de H o n d u ra s ... 15.993 00
9M 09 A b asto  R e in teg rab le  de V ív e re s .. ■ 13.412 04

13.064 86 M áquinas d e  E scrib ir.............................................................. 2.38] 78
0.273 53 A lm acén  N ac io n a l................................................................. 5.517 50

30.114 16 T eso rería  d e  Agua y  L p s E lé c tric a  . . . 3.068 10
5.517 50 C a m p a fiad e  1911...................................................................... 117 76
4.100 93 P a rq u e  M anuel B o n illa ........................................................ 3.835 33
2.391 7* Ssldoe P en d ien tes ................................................................... 308 50

993.156 71 «49.4,74 «a H a c ie n d a  N ac io n a l................................................................ 38.338 93
T ra s la c io n e s  V a r ia s .............................................................. 380.038 05

Salda  p u ra  enera.......................................................................
1 1.740 18* r B alance ....................................... ..............................

10.987

460 *01

0M.400
MM*
MJM

Oficios de Centralización de Cuentas.—Tegucig&lpn, 4 de mayo de 1915. 
yo  —S il v e r io  L a ín e z . Evaristo Matute Zúniffa, T. de L.

Angel Y. Matute, Registrador de la Propie
dad de este departamento,* hace s^ber: que el 
Abogado don Julián Fiallos Díaz, como reco
mendado de Doroteo Hernández, presenta hoy, 
á las ocho de la mafianá, para su inscripción, la 
primera copla de una escritura pública autori
zada ante el Juez de Paz de San Francisco, el 
veinte de marzo recién pasado, en la que cons
ta  que don Nieomedes Sandoval, soltero, labra
dor y vecino del pueblo referido, vende, por el 
precio de cuatro mil pesos plata, á  don Doroteo 
Hernández, una finca de cuarenta manzanas, 
situada en San Juan, jurisdicción del pueblo ci
tado, y limitada: por el Norte, con la aldea de 
fian Juan; al Sur, con finca de Miguel Velásquez; 
al Este, con finca de Reyes Cruz; y al Oeste, con 
manga del río San Juan y terreno de Crescendo 
Linares. Y no habiendo antecedente inscrito 
con relación á esta propiedad, se pone en cono
cimiento del público para los fines de ley—La 
Ceiba, 1 de abril de 1016.
90-20 Angel V. Matute.

TITULO SUPLETORIO

11 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de Puerto Cortés, haoe saber el escrito y 
auto que dicen «Título supletorio. — Sefior 
Juez de Letras Seoeional.—Yo, Tomás Lubén, 
mayor de edad, viudo, propietario y de este ve
cindario, en mi carácter de Síndico de la Muñí- 
nicipalidad de este puerto y representante le
gal de la misma, carácter que compruebo con la 
certificación del pumo de acta en que consta 
que presté la promesa de ley, la que presento 
para que se agregue, ante Ud., con el mayor 
rmpsso. oempaseeeo a exponer y  pedir lo si

guiente: La Municipalidad que represento ha 
poseído desde hace más de diez aSos y posee ac 
tualmente una casa que sirve de Cabildo Muni 
cipa!, que consta de dos pisos, es de madera con 
techo de zinc y tiene setenta y nueve pies de 
frente por cincuenta y nueve de largo, y otra 
casa que sirve de cárcel pública, de los mismos 
materiales que el Cabildo, de sesenta y cuatro 
pies de largo por veintinueve de ancho, ubica 
das ambas edificaciones sobre un solar nacional 
situado en el barrio La Curva, de esta pobla
ción, de ciento treiDta pies de frente por ciento 
veinticinco de fondo, limitado así: al Norte, lí
nea férrea nacional; al Sur, la bahía de este 
puerto; al Este, casa y solar de don Arturo B. 
Talbot; y al Oeste, la iglesia cató]loa. La po
sesión y propiedad de las o tadas casas las ob
tuvo la Municipalidad por construcción que de 
ellas hizo con sus propios fondos, habiendo co
menzado á poseerlas en enero de mil novecien
tos cines. La Corporación que represento ca 
rece de título inscrito en el Registro de la Pro 
piedad respectivo, porque ha estado esperando 
que se le concedan los ejidos que tiene solicita
dos á fin de hacer la correspondiente inscrip
ción. Pero asuntos de trascendencia para el 
Municipio, hacen indispensable la obtención 
siquiera de un título supletorio, y á ese objeto 
se encamina la presente solicitud. No existen 
poseedores proindlviao de los mencionadas bie
nes. Por las razones expuestas, vengo 4 aoUci 
tar, á nombre de la Municipalidad de este puer
to, un título supletorio de aquellas propiedades, 
pidiendo, en consecuencia, que sean examina
dos los testigos de la lista adjunta, sobre los 
capítulos siguientes:—i* Declaren si ss verdad 
que la Municipalidad de Puerto Cortés ha poseí

do quieta y pacíficamente, sin interrupción nin
guna, desde haoe más de diez afios, la cua qot 
sirve de Cabildo y la que ocupa la cárcel públi
ca, cuya situación, dimensiones y linderos as 
han seQalado en el párrafo segundo del presen
te escrito; y—2P Declaren si es verdad que la 
posesión que la Municipalidad lia tenido iota» 
aquellos bienes consiste en que ella los ha ad
ministrado, quieta y pacíficamente, como finita 
duefia, durante el tiempo anteriormente indi
cado, sin que haya sido perturbada por ninguna 
persona en dicha posesión. El señor Juez podti 
hacer las indagaciones que estime convenmnta» 
con los testigos propuestos Ó con otros que tan
ga á bien designar. Pido que, previas las publi
caciones de ley y con intervención del Repce- 
sentante del Ministerio Público, se digne nd- 
bir la información propuesta v, en defioitim, 
aprobarla, ordenar que se practique la Inscrip
ción correspondiente y que se me extienda por 
la Secretarla una certificación, que servirá á la 
Corporación que represento de titulo súplete* 
rio. Fundo mi petición en lo dispuesto por lo» 
artículos 2.331, 2.332, 2.333, 2.334, 2.335 y 2.SI 
del Código Civil.—Puerto Cortés, 16 de asano 
de 1915.—Tomás A. Lubén.—Lista de testigos. 
—Don Alejandro Flores, don Marcelo Geborit, 
don Alberto Riera Lubén, don Juan A. Ouert* 
ro, todos mayores de edad, casádos, prestata
rios y de este vecindario.—La misa» fechs.— 
Tomás A. Lubén.»—«Juzgado de Letras —Puer
to Cortés, diez y siete de marzo de mil novecien
tos quince.—Admítese la solicitud que antees- 
de; agréguese la certificación que se aoonpafis; 
óigase el parecer del Representante del Minie- 
terío Público; nómbrase Promotor Flaca] «1 
Abogado don Heriberbo Castillo. 4 quien ss ha
rá saber este auto para su aceptación y demás 
efectos: háganse las publicaciones por al térmi
no y en la forma determinada por el articule 
2.333 del Código Civil.—Notifique».—Alberto 
Campee A.—Fabio Tejada D , S.»—Peer»Cor
tés, trece de abril de mil novecientos quines.
90-90 F abio Tejada D.,fi.
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DEMOSTRACION
de lo s Ing resos y E g re so s , p o r o fic in as, c o r re sp o n d ie n te s  al m e s  de  d ic iem b re  de  1914

orí CIÑA 8

DLree.GeMralde Bantu  
i t u u  t e  á n w t l i .

„ Tuerto Cor tés
„ TruJIllo
„ LeOeibe
„ BM tte

iá a iw . t e  Teeuctcalpe 
O n n f w u .

.. U  P in u o
Otela tac* 
Talla 
La Pai 
O lancho

„ Stt Birba
» T opo
m Grada* .
„ Intíbucá
,. Oopátt

Oorté*. . ..
.. OeotewQw

TaaonrfaGaneraldaCa-
l t e t o f a M  Ferrocarril

Saldo
ante

*73.438 
15.861 
74.878 
10.208 

100.517 
3.310 89) 

10.287 
2.088 98 
1.819 
5.298 

738
198

2.195
1.588

351
871*0
279
•18

3.187

20.082

87

73

I 539.918 77

lacreaos

25
43521 

34241 
31 
19 
14 06

578.842 
57 
98.5t! 
24.

140.7481: 
10.705 
73.529 
12.918 12. 
10.181 
15.571 
8.977 

19.217 10 
8.078 

11.817 
•  151 

14.840 
18.150 
5.456

40.487

29.293
1 215.208 

590.918
748.181 r

70

T o ta le a

851.278 99 
73 08» 4  

173.391 
31.549 

947.289 
13.021 
13.811 
15.2X 
14.081 
15.454 
19.309 
8.447 

19.419 
12.231 
9.80! 

12.109 
9.829 

15.398 
21.490 
5.874

43. 20

87

Eyreaoa

583.855 
83.713 
97.123 
31.737 

153.140 1M  
78.879 
12.484 
12.939 
12.784 
15.798 l.«5 
18.001 
10.126 
0.278 

11 781 
•  092 

15.010 
19.758 
5.477

41.107
38.070

1.215.248
530.995

I  1.746.184 87

ildo para 
enero

2 r.4 2 sU  
0.384 

76
12.811 
94.125131 
8.069“  
7.136 58 
2.750 74 
2.151 2j 

504 
441 

> 40019 
2.180 90 
1.924 06 

407“  50Í 
94 
40 32
17

.074
107

.758 
17.185 

I  >39.986

DEPURACION DE LAS RENTAS

Renta Adnanera... 
Se deduce: Gastos...

Renta de Acuerdlenta..............
Se deduce: Contratistas, sueldos, 

honorarios y  ras to s...
Renta de L icores..................

Se deduce: Honorario# ...
Renta de Pólvora y Salitre........

Se deduce: SueMoa. honorarios y 
rastoe. . .

Renta de Puro#................................
Se deduce: Boeorartoe...

Alcebómetroa...
Se deduce: Honorarias...

Renta de Papel Sellado__
Se deduce: Sueldos y honorario#

Renta de T im bres.......................
Se deduce: Sueldo# y honorario#

Impuesto Pecuario.....................
Se deduce: Sueldos y honorario#

Ramo de Correas.........................
Se deduce: Bueldoe y honorarios.

Ramo de Telérrafoe................... .
Se deduce: Sueldo* y  honorarios.

P a p e l d e  A d u a n e s .............................
Se deduce: Sueldos y honorarios

Impresos...................................
Se deduce: Sueldos y  houorarloe

Inrreeoe Eventuales....
Se deduce: Gasto#. ..

Pondo de Caminos__
Se deduce: Devoluciones...

Oablerrsmaa.............................
M u e lle . . .
Producto de Tierras...
Exportación de Ganado.........
E x tracción  . ..........
Imprenta y Encuadernación..
M ontepío, 2%.....  ...................
F e rro c a rr il  N ac io n a l...............

Sum a d e  la s  R e n ta s  D epuradas. 
Se a ^ r e c a ; S aldo en  iM e  diciem bre. 
C réd ito  P úb lico .—I aco r do rac ión ... 
M ort?  de C u e n ta s  Espe. ac reed o ras

T otal...........................................
Se ded u ce : G astos del 8. P úblico ...
C réd ito  Púb lico .—C onversión__
Movt* de C u e n ta s  Esps. deudoras..

SeUdopara entro.

>41.8071
2.701

164.402
94.975

>8
2 98»

542
*8

7 545 
480

4.076
248

10.829888
4.961

311
8.218

504

5.437
306
367 
20 74

15 140
2

23 514 88

938 984K

597 II 

748 SI

S 2*91

914

>«a|

T.086

9.827
'

9 912 

4 860

7.712 

5.132 

348

15.13? 

23.445 741

530.916
43.433

940.474

480.405 
30 406 

884.499

49 088 »
2.701 L 
4.484 89 
4.127 39 

« 9  89 
7 »

604 59
29.293

I 482.423 89

1.222.824
> 1.705.247

1.174.311

*99-309»

Oficios d e  C e n t r a l iz a c ió n  d e  C u e n t a s .— T egucigalpa, 4 de m ayo d e  1915.

Y 9  B 9 — S i l v e r i o  L a Ín e z . Evaristo Matute Zúniga , T .  d e  L .

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento, hace saber: que el Abo* 
gado don Julián Fiallos Díaz, como recomenda
do de Doroteo Hernández, presenta hoy, á las 
ocho a. m., para su inscripción, la primera co 
pia de una escritura pública autorizada ante el 
prepio Fiallos Díaz, en su condición de Nota
rlo, en esta ciudad, el doce de marzo último, 
en la cual consta que don Carmelo D’Antonl, 
como Gerente de la Suiza Planting C?, vende, 
por el precio de mil pesos plata, al referido Her
nández, una finca llamada «La Siempreviva,» 
titoada en jurisdicción de San Cristóbal, de 
diez manzanas de extensión, y limitada: por el 
Norte, con finca de Marcelino Bazahona; al Sur, 
ooo finca del comprador Doroteo Hernández j  
terreno nacional; al Este, con terreno del refe
rido Barahona; y al Oeste, con montaña nacio
nal. Y no habiendo antecedente inscrito oon 
relación á esta propiedad, se pone en conocí i 
miento del público para los efectos de ley— La 
Ceiba, ? de abril de 1915 j

*  A v en . V. M i i m  I

El infrascrito, Registrador de la Propiedad ( 
Inmueble de este departamento, para los efec- ¡ 
tos del artículo 2.322 del Código Civil, hace sa -. 
ber: que Ceferino Ayala ha presentado, para su j 
Inscripción, el testimonio de la escritura de 
compra que hizo de un terreno de dos manza-1 
ñas de extensión á Emiliana Díaz, sito en <Te- 
puaca,* jurisdicción de San Antonio, con estos 
linderos: al Orlente, terreno de tos herederos ] 
de Carlos Mendoza; al Sur y Occidente, terre- ¡ 
nos de Gregorio Ayala; y al Norte, terreno de i 
los herederos de J uana Díaz— La Esperanza, 8 
de marzo de 19L5.
2o A , C a b r e r a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber, 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil: que Tomás Lemus ha presentado, para su 
inscripción, el testimonio de la escritura de 
compra que hizo de un terreno á Próspero del 
Cid, capaz de contener dos fanegas de maíz de 
sembradura, sito en la «Caridad,» jurisdicción 
de Magdalena, y con estos linderos: al Oriente, 

uebrada Honda; al Norte, hacienda de Santa&ucís; a! Occidente, terreno del vendedor: y al 
Sur, terreno de Alejandro del Cid.—La Espe
ranza, & de marzo de 1915. 
fifi A- Casi

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el sefior don 
Eduardo Gómez presenta hoy, á las nueve a. 
m., la primera copla de una escritura otorgada 
en esta ciudad, el tres del mes en curso, ante el 
Notario Público Licenciado don Ezequiel Ma- 
zarlegos, por la cual el presentante dona á su 
esposa Estéfana Martínez una casa sita en esta 
ciudad, en el Común de La Plazuela, construi
da sobre paredes de adobes, cubierta de tejas, 
que mide seis varas de largo por cinco de ancho 
y con su correspondiente cocina, ubicada en un 
solar que mide treinta varas de Norte á  Sur por 
veintiuna de Este á Oeste, y linda: al Norte, 
casas de Victoria Figueroa y Anita Lanza; al 
Sur, casas de Paz Figueroa y de José María 
Bastillo; al Este, casa de Rafaela Figueroa y de 
José Angel Rosales; y al Occidente, casa de Ju 
lián Al varado y solar y casa de Felipe Zelaya. 
Dicha donación la estima en mil pesos, y que 
los cercos de Occidente y Sur del solar descrito 
son de su propiedad y también se incluyen en 
ia donación. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber ai público para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil—Tegucigal- 
pa, 9 de marzo de 1915

fifi T u ta n o  C n s a m  í .
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BALANCE
de la Oficina de  C e n tra liz ac ió n  de C u en tas  co rre sp o n d ie n te  

a l m e s  d e  d ic iem bre de  1914

i B A L A N C E  D E  PRUEBA
CUENTAS

BALANCE DE SUMAS

Dirección Genere] d e  R e n te s ... 
A dueñe d e  A m ep e le ........

„  „  P uerto  C o rté s ...
„  T r u l l l l o ........
, L e  C e ib a .......

R o e tá n .....................
A dm inistración d e  T ecucigalp  

.. C em eyeirae 
„ E l Paraíso . 

C holutece 
V elle 
L a  Paz 
O! ancho 
S. B á rb ara  
Y o ro . 
G racias 
In tih u  á  

„ Copán 
Corté
Ocotepe e

T esorería  G eneral de Cam in
„ d l F e rro ca rril Na t nal

R en ta  A d uanera ...............
de A g u ard ien te__

„  Licores.................
,, Pólvora.

S a litre ..
A Ico ti ó me tro s ....
R en ta  de Puros

„ , Papel Sellado...
T im bres.,

Im puesto  Pecuario 
R am o de Correos .

.. „ T elég rafos ...
C a b leg ram as.................................
Papel de A duanes.
Exportación d e  G anado 
X xtracci o de
M uelle .............................................
P ro d u c to d  T ie rra s .
¡ferro carril N acional 
Im p re n ta  y  E ncuadernación  ..
Im presos ..................................
M ontepío 2 * .................................
C onsulados ...................................
Fondo de Caminos 
Ingresos E ven tuales. . 
L ito g ra fía  y F  to g rab ad o ...
M  O ro ...................................
C rédito  P ú b lico ...
Giros Postales ...
D epósitos........................

por Concesiones... 
Fondo de Beneficencia 
D ocum entos por C obrar 
P réstam os 
B anco de H ondurae 
6% O ro Banco d e  H ondu 
A gentes Corresponsales
C am bios.........................................
T eso re ría  de A gua y L  E lé c trica  
H ospital del N orte 

,, de Copán
Fondo de Instrucción  P ub lica
J u n ta  de S an idad ..........................
P ie les  C urtid  as..............................
A euedu to  de L a  C eiba ... 
AtfIldpM ptt S t t l iü  y Cét 
Baldos P endientes...
Bienes Raíces 
H acienda Nacional 
T raslaciones V arias 
D pm to de G obernación...

.. . Ju s tic ia
RR E E  ..

„ .. Instrucción P ública
Fom ento y OO PP 
G uerra  y Mari a .

. H acienda...
Edificio» N acionales 
Ih rY M im Hn i i n i taiari» M la lifCe 
TaMNrisQral h t m l w a  CU. CsrrtisMi 
Pondo de R eserva del T elégrafo  
Exposición Panainá-Pacífioo
Qampafiade 191J 
A basto  ReintLbasto R ein tegrab le  de V ver*» 
V ales á C obrar 
L la n ta s  per» C a rre ta s  
M áoulnas de E scrib ir 
P arque Manuel B onilla 
F e rro ca rr il N acional ta  
A lm acén N acional

Pum as

Oficina de Centralización de CuentAs Tegueigalpa, 4 de mayo de 1«15.
V? Silverio Laínez  Erártelo Matute Zúniya, T. de L.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que dolía Ricarda Argueta ha presentado, para 
su inscripción, el testimonio de la escritura de 
compra que hizo á dofia Marta Clara Díaz de un 
terreno de tres manzanas de extensión, sito en 
el «Derrumbado,» jurisdicción de San Antonio, 
con estos linderos: al Oriente, te m n o  de los

herederos de Eustaquio Díaz; al Sur, terreno 
de Anastasio Mendoza; al Occidente, terreno 
de la compradora; y al Norte, quebrada del 
«Derrumbado.» Lo que se pone en conocimien
to del públioo para los efectos del articulo 2.322 
del Código Civil-—La Esperanza, á de marzo de 
1915.

A. Caí

BALANCE DE SALDOS

DXBX | | HABER j| DXBX l HABER | 1 DEBE | j HABBB

7. .84 . 35 9 563.855 82 1  250.01 «a 1 962.5951 54 6  287.422[O*
5 7 .* * 43 63.703,46 336.40 96 327 0 2 l 26 9 3941
9* .alo 22 07.123Í1É 5*3 62- tú 507.35*i 10 76 268¡ ' 1
24.342 41 21.737154 128.687 76 115.870tot 12 11 a
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Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad departamental, hace saber: que el Abogado 
don Adolfo Miralda, como recomendado de l i 
no García, soltero, agricultor y vecino de San 
Cristóbal, presenta, para su inscripción en este 
Registro, hoy á las diez de la mafiana, la prime
ra copia de una escritura pública autorizada 
ante el propio Miralda, en su condición de No
tario Público, en este puerto, el ocho del co- 

I rriente, por los señores Tiburcio Ponce, labra
dor y vecino de San Francisco, y Lino García, 
en la cual consta que el primero vende, por mil 
pesos, que tiene recibidos á su satisfacción, una 
finca de guineos al segundo, situada en «San 
Ignacio,» jurisdicción de San Cristóbal, como 
de treinta manzanas de extensión, limitada: 
por el Norte, con guineal del comprador García, 
línea férrea de por medio: por el Sur, con gui
neal de Valeriano Gallego: al Este.' con guineal 
de Eugenio Torres; y al Oeste, con terrenos de 
Carlos R. Fortín y Jesús Zerón. Y no habien
do antecedente inscrito con relación áesa finca, 
se pone en conocimiento del público para les 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—La 
Ceiba, 12 de marzo de 1915.

A ngel V. Matute.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que 
don Reyes Laínez presenta hoy, á las dos p. m. 
y para su inscripción, la primera copia de la es
critura pública de hipoteca otorgada en Con
cepción de María, á seis de febrero de mil nove
cientos quince, por Pedro Oliva á favor de Laí
nez, y autorizada por el Juez Cartulario de dicho 
lugar, en la cual consta que Oliva es dueño de 
una casa y cocina de paja empaiencad&s, de seis 
varas de largo, y otra de cinco varas cuadradas, 
un rancho de teja para caldera con hornos para 
hacer panela, un trapiche de madera, tres man
zanas de caña de azúcar, un potrero de zacate 
artificial: todo esto está bajo el potrero y finca 
de ocho manzanas, cuyos linderos son: al Nor
te, trabajos de Andrés Osorio y Sabino Espinal; 
al Este, con trabajos de Salvador, Santiago 
Quiroz y Estanislao Cárcamo; al Sur, con case
río «El Jicarito» y trabajos de Ricardo Lagos; 
y al Oeste, casa de María y José Angel Oliva y 
cerro de Campana. Los Inmuebles aludidos se 
hallan libres de gravamen, están ubicados en 
Concepción de María y los hipoteca Oliva ¿fa
vor de Laínez para garantizar el pago deciento 
noventa y un pesos veinte centavos que ha re
cibido en prestado del señor Laínez. Siendo 
esta la primera solicitud de inscripción, se man
da publicar para los fines del artículo 2.322 del
((ódígo Civil_Choluteca, 15 de marzo de 1913.
20 José de  la P. Joya.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día &- 
bado diez de julio próximo, ¿ las nueve a. p>, 
se venderá en asta pública, en esta Adminis
tración, el terreno denominado «La Unión,» 
compuesto de setecientas setenta y nueve hec
táreas y cinco mil novecientos S3senta y cinco 
metros cuadrados, propio todo para la agricul
tura, y medido á solicitud de don Manuel M- 
García. Está situado en jurisdicción munici
pal del pueblo de El Progreso y ha sido valora
do en la suma de cuatro mil seiscientos setenta 
y siete pesos* cincuenta y ocho centavos. El 
admiten posturas.—Yoro, 25 de marzo de 1915-
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